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vidad de los servicios públicos es perfectamente com-
patible con la capacidad y formación de las personas
con discapacidad.

Se sabe, por la larga experiencia de la aplicación
de la disposición adicional decimonovena de la
Ley 23/1988, de 28 de julio («En las ofertas de empleo
público se reservará un cupo no inferior al 3 por ciento
de las vacantes para ser cubierta entre personas con
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento,
de modo que progresivamente se alcance el dos por
ciento de los efectivos totales de la Administración del
Estado, siempre que superen las pruebas selectivas y
que, en su momento, acrediten el indicado grado de
discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones correspondientes, según se deter-
mine reglamentariamente»), que establecer simplemente
un cupo de vacantes en las ofertas de empleo público
y un objetivo de llegar progresivamente al dos por ciento
de los efectivos totales de la Administración no es sufi-
ciente para que dicha meta se consiga.

La Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de
diciembre del 2000, relativa al establecimiento de un
marco general para la igualdad de trato en el empleo
y la ocupación, obliga a que nuestra legislación prohíba
la discriminación en el empleo por varios motivos, entre
los que se incluye la discapacidad, promueva medidas
positivas de igualdad de oportunidades y la adopción
de ajustes razonables que remuevan las barreras u obs-
táculos en el acceso al empleo y en las condiciones
de trabajo en todo tipo de ocupación, incluida la inte-
grada en la Administración pública. Sigue haciéndose
necesario garantizar la realización del objetivo de alcan-
zar el dos por ciento de sus efectivos elevándose el cupo
de plazas ofertadas por la constatación de la insuficiencia
del cupo actual y el bajo número de plazas que se vienen
convocando, tal como ha sido ya propuesto en muchos
países de nuestro entorno, así como en los distintos infor-
mes que al respecto han sido elaborados por el CERMI,
el Real Patronato, el Defensor del Pueblo y el propio
dictamen del Consejo de Estado al proyecto de Ley del
Estatuto Básico de la Función Pública que se tramitó
en la pasada legislatura.

Artículo único. Modificación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Se modifica la disposición adicional decimonovena
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, en la redacción dada
a la misma por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la cual
tendrá el siguiente contenido:

«En las ofertas de empleo público se reservará
un cupo no inferior al cinco por ciento de las vacan-
tes para ser cubiertas entre personas con disca-
pacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o supe-
rior al 33 por ciento, de modo que, progresivamente
se alcance el dos por ciento de los efectivos totales
de la Administración del Estado, siempre que supe-
ren las pruebas selectivas y que, en su momento,
acrediten el indicado grado de minusvalía y la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones correspondientes, según se determine regla-
mentariamente.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

22718 CORRECCIÓN de error de la Ley 25/2003,
de 15 de julio, por la que se aprueba la modi-
ficación del Convenio Económico entre el
Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

Advertido error en la Ley 25/2003, de 15 de julio,
por la que se aprueba la modificación del Convenio Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 169,
de 16 de julio de 2003, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 27.736, segunda columna, artículo 65,
apartado 1, en la fórmula donde dice:

d’’ =
V’’ — F’’ — E’’ + I’’

V — F — E + 1

Debe decir:

d’’ =
V’’ — F’’ — E’’ + I’’

V — F — E + I

22719 INSTRUMENTO de Ratificación del Protocolo
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de
personas, especialmente mujeres y niños, que
complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la delincuencia organizada
transnacional, hecho en Nueva York el 15 de
noviembre de 2000.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 13 de diciembre de 2000, el Ple-
nipotenciario de España, nombrado en buena y debida
forma al efecto, firmó en Palermo el Protocolo para pre-
venir, reprimir y sancionar la trata de personas espe-
cialmente mujeres y niños, que complementa la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional, hecha en Nueva York el 15
de noviembre de 2000,

Vistos y examinados el Preámbulo y los veinte ar-
tículos de dicho Protocolo,

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se
dispone, como en virtud del presente lo apruebo y rati-
fico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes,


